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Dentro del presente proceso ejecutivo, se tiene que desde el 21 de septiembre de 

2022 se encuentra notificado el ejecutado, quien está representado a través de 

Curador Ad Litem como se aprecia a fls. 74-75 del expediente digital, Profesional 

en derecho que presentó escrito el 14 de octubre de 2022 fuera de términos.  

  

Consecuente con lo anterior, se ordena seguir adelante con la ejecución. 

 

Se reconoce personería amplía y suficiente al abogado ALFREDO CUESTA MENA 

portador de la T. P.  276.991 del C. S.  de la J., en calidad de Curador Ad Liem 

para continuar representando a la parte ejecutada.  

 

De igual manera, y de conformidad con el artículo 521 del CPC, se requiere a las 

partes para que presenten la liquidación del crédito; a quienes se les concede el 

término prudencial de 5 días hábiles, so pena a que el Despacho proceda a 

efectuar la respectiva liquidación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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